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III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Orden de 22 de septiembre de 2009, por la que se delegan las facultades para actuar co-
mo órgano de contratación en la Directora del Área de Salud de La Palma respecto de la
contratación de la prestación de diversos servicios sanitarios.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 30 de septiembre de 2009, por la que se conceden subvenciones para el fomento
del establecimiento de sistemas de gestión medioambiental en organizaciones según el
Reglamento EMAS para el ejercicio 2009.

Orden de 30 de septiembre de 2009, por la que se conceden subvenciones para el fomento
de la utilización de productos y procesos de producción que respeten el medio ambien-
te para el ejercicio 2009.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 29 de septiembre de 2009, del Director, por
la que se dictan instrucciones sobre el contenido de los itinerarios de inserción laboral
que se desarrollan en los programas de orientación profesional ejecutados por el Servi-
cio Canario de Empleo.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de septiembre de 2009, por el que se notifi-
ca la Resolución de 18 de junio de 2009, que procede a dar cumplimiento al Auto de 28
de mayo de 2009, de la fase de ejecución nº 172/2007 del procedimiento 1209/2005 del
Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria seguido a instancia de D. Je-
rónimo García San Martín.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1518 ORDEN de 22 de septiembre de 2009, por la
que se delegan las facultades para actuar co-
mo órgano de contratación en la Directora del
Área de Salud de La Palma respecto de la
contratación de la prestación de diversos ser-
vicios sanitarios.

Vista la solicitud elevada por la Directora del Área
de Salud de La Palma de delegación de las compe-

tencias para contratar la realización de determinadas
pruebas diagnósticas y consultas de especialidades
médicas.

Visto el informe de la Dirección General de Pro-
gramas Asistenciales.

Visto el acuerdo marco suscrito en fecha 6 de
agosto de 2007, para la contratación mediante con-
cierto de los servicios de consultas médicas en las si-
guientes especialidades: ginecología, oftalmología,
cirugía ortopédica y traumatología, medicina física
y rehabilitación.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de septiembre de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Victoriano Jorge Rosa, de la Resolución de Ejecución de Sentencia recaída en el ex-
pediente IU-696/04.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de septiembre de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Comunidad de Propietarios Residencial La Mina II, de la Propuesta de Resolución re-
caída en el expediente nº RP-90-07 (979/2007-M).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Anuncio de 28 de septiembre de 2009, relativo a cita-
ción de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de septiembre de 2009, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 29 de septiembre de 2009, sobre notificación de Orden/Reso-
lución de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Administración Local

Ayuntamiento de El Sauzal (Tenerife)

Anuncio de 16 de septiembre de 2009, relativo a la convocatoria y bases para la provi-
sión, por el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico de Adminis-
tración General en la plantilla de personal funcionario.
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Conforme a lo establecido en la cláusula 1.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige el referido acuerdo marco, los lotes 45 y 46 es-
tán integrados por los procesos comprendidos en el
grupo I, ginecología, a realizar a los usuarios de las
zonas básicas de salud de la isla de La Palma. Estos
lotes quedaron desiertos en la licitación celebrada pa-
ra adjudicar el primer concierto para la prestación de
los servicios de consultas médicas en las siguientes
especialidades: ginecología, oftalmología, cirugía
ortopédica y traumatología, medicina física y reha-
bilitación.

La cláusula 19.1 del referido Pliego dispone que
si algún lote quedase desierto o el adjudicatario no
pudiera ejecutar todas la necesidades, la Administración
podrá proceder a la contratación de su objeto, al mar-
gen del acuerdo marco, por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en la legislación sobre con-
tratación administrativa. 

Teniendo en cuenta lo regulado en la Orden de 16
de diciembre de 2008, por la que se establecen las
condiciones para proceder a la revisión de precios de
determinados conciertos sanitarios vigentes.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación que en materia de con-
ciertos las ostenta la Consejera de Sanidad, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 53.c) de la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias,
y del artículo 14 del Decreto 105/2006, de 20 de ju-
lio, por el que se regula la homologación de los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios y por el
que se desarrolla el régimen jurídico del concierto sa-
nitario.

Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión de determinadas prestaciones sanitarias se hace
necesario delegar la competencia para actuar como
órgano de contratación respecto de las mismas en la
Directora del Área de Salud de La Palma.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Directora del Área de Sa-
lud de La Palma, el ejercicio de las facultades para
actuar como órgano de contratación respecto de la con-
tratación de los siguientes servicios: 

- Realización de pruebas diagnósticas: mamogra-
fías, ecografía y ecodoppler, endoscopias, electro-
miografía, Holger y densitometría ósea. 

- Consultas ginecológica: atención por procesos,
revisión de la mujer sana (detección precoz del cán-
cer de cervix, cáncer de endometrio, diagnóstico pre-
coz de cáncer de mama).

- Consultas de neurología. 

- Consultas de neumología.

- Consultas de cardiología. 

- Procedimientos quirúrgicos menores de Cirugía
Maxilofacial. 

- Tratamiento rehabilitador de Logopedia.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiembre
de 2009.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1519 ORDEN de 30 de septiembre de 2009, por la
que se conceden subvenciones para el fomen-
to del establecimiento de sistemas de gestión
medioambiental en organizaciones según el Re-
glamento EMAS para el ejercicio 2009.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, de 8 de julio de 2009.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de agosto de 2008, se publicó
en el Boletín Oficial de Canarias nº 170, la Orden de
12 de agosto de 2008, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, por la que estable-
cen las bases que han de regir las convocatorias pa-
ra la concesión de subvenciones para el fomento y
establecimiento de sistemas de gestión medioam-
biental.

2º) Con fecha 24 de abril de 2009, se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias nº 78, la Orden de 7
de abril de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, por la que se convocan las
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subvenciones para el fomento del establecimiento de
sistemas de gestión medioambiental en organizacio-
nes según el Reglamento EMAS para el ejercicio
2009.

3º) Presentadas las correspondientes solicitudes,
se requirió por la Viceconsejera de Medio Ambien-

te la subsanación de la documentación presentada por
los solicitantes, concediendo un plazo de 10 días pa-
ra proceder a la misma.

4º) Las organizaciones que presentaron la solici-
tud de subvención para el presente ejercicio 2009 se
relacionan a continuación:
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5º) Con fecha 8 de julio de 2009 se reúne la Co-
misión de Valoración a efectos de formular la per-
tinente propuesta de concesión de subvenciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de es-
tas subvenciones se ha tramitado en régimen de con-
currencia competitiva en los términos del artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, que establece que tendrá la
consideración de concurrencia competitiva el pro-
cedimiento mediante el cual la concesión de las sub-
venciones se realiza mediante la comparación de
las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los cri-
terios de valoración previamente fijados en las ba-
ses reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar,
con el límite fijado en la convocatoria dentro del
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados cri-
terios.

Segunda.- La valoración de las solicitudes de sub-
venciones se ha realizado, de conformidad con la
base duodécima del anexo de la Orden de 12 de agos-
to de 2008, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Baremo para la concesión de las subvencio-
nes:

A.- Si la subvención que se solicita es para: 

a) Primera Verificación Ambiental: 20 puntos. 

b) Renovación de verificación ambiental o va-
lidación anual: 10 puntos. 

B.- Si la organización tiene certificado un sis-
tema de gestión medioambiental según la norma ISO
14001, en el centro que se verifica, anterior al año
2004: 10 puntos. 

C.- Según la antigüedad de las instalaciones del
centro que se verifica: 

a) Si son superiores a los 20 años: 20 puntos. 

b) Si están entre los 20 y los 15 años: 15 pun-
tos.

c) Si están entre los 15 y los 10 años: 10 pun-
tos.

d) Si están entre los 10 y los 5 años: 5 puntos.

e) Si son inferiores a los 5 años: 1 punto. 

D.- Según el interés socioeconómico: 

a) Si el beneficiario es una organización jurídi-
ca privada: 20 puntos en todo caso. 

b) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño: 

- Mediana: 5 puntos. 

- Pequeña: 10 puntos. 

- Microempresa: 15 puntos. 

c) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 5 puntos. 

d) Si el beneficiario da ocupación a trabajado-
res con minusvalía en porcentaje de al menos un
2% de la respectiva plantilla: 5 puntos. 

e) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 5 puntos. 

f) Si el beneficiario es una asociación sin áni-
mo de lucro o fundación inscrita en el registro co-
rrespondiente de acuerdo con la normativa estatal
y autonómica: 15 puntos.

2. Cada criterio no documentado es valorado
con 0 puntos, a excepción del criterio de antigüe-
dad que, por definición del propio sistema de ges-
tión medioambiental, necesita de al menos un año
para que éste se implante y sea operativo, valorándose
con un punto. 

3. Conforme a la Recomendación 2003/361/CE
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la de-
finición de microempresas, pequeñas y medianas
empresas (DO L 124/36, de 20.5.03), se interpre-
ta:

• Por mediana empresa, aquella que emplee a me-
nos de 250 personas, cuyo volumen de negocio
anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo ba-
lance general anual no exceda de 43 millones de eu-
ros, que sea una empresa autónoma.

• Por pequeña empresa, aquella que emplee a me-
nos de 50 personas, cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 10 mi-
llones de euros, que sea una empresa autónoma.

• Por microempresa, aquella que cuente con me-
nos de 10 empleados, cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 2 mi-
llones de euros, que sea una empresa autónoma.

Aestos efectos, por empresa autónoma se entenderá
la definición contenida en el artículo 3 de la cita-
da Recomendación 2003/361/CE.



4. En caso de igualdad de puntuación, se esta-
blece un orden para recibir la subvención, pri-
mando la primera verificación sobre las siguientes
y ésta sobre la validación anual, la PYME sobre la
no PYME, y dentro de ellas, la pequeña empresa
sobre la mediana y la microempresa sobre la pequeña
empresa, y las organizaciones jurídicas privadas so-
bre las públicas.

La Administración, no obstante, puede en todos
los casos libremente contrastar, valorar y apreciar
los datos aportados por los solicitantes, a fin de ase-
gurar su fiabilidad, sin perjuicio de los efectos que
se puedan derivar de la falsificación de documen-
tos con arreglo a la normativa vigente.

Tercera.- La base decimocuarta de las bases ge-
nerales recogidas en el anexo de la citada Orden de
12 de agosto de 2008, establece que las presentes
subvenciones serán resueltas mediante Orden de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial. Ello en concordancia con el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que establece que
son órganos competentes para conceder ayudas y
subvenciones, los titulares de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

Por tanto, reunida con fecha 8 de julio de 2009
la Comisión de Valoración dispuesta en la base un-
décima de la Orden Departamental de 12 de agos-
to de 2008, evaluadas las solicitudes de subvención
presentadas, y vista el acta de la reunión,  en ejer-
cicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para el fo-
mento del establecimiento de sistemas de gestión
medioambiental en organizaciones según el Re-
glamento EMAS para el ejercicio 2009, a las enti-
dades beneficiarias y por las cuantías que se indi-
can en el anexo I de la presente Orden, cuyo importe
total suma la cantidad de ciento cincuenta mil dos-
cientos treinta y dos (150.232,00) euros.

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas,
las que se enumeran a continuación no se han te-
nido en cuenta a la hora de realizar la valoración
del reparto de los fondos destinados a la subven-
ción:  

- Hotel Taburiente, S.L.

- Servicios Antiplagas de Canarias, S.L. 

- Desarrollo Químico Europeo, S.L.

- I.E.S. Majada Marcial.

- Forem Canarias.

- Lanzarotrans José Luis Rodríguez, S.L. (en
este caso el desistimiento se refiere sólo a la sub-
vención de los gastos de verificación, siendo con-
forme a las bases de la convocatoria la documen-
tación presentada para la subvención de los gastos
de implantación).

En todos estos casos se ha tenido por desistidos
a los solicitantes de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ya que la do-
cumentación presentada no cumplía con los requi-
sitos exigidos en la base octava del anexo de la Or-
den de 12 de agosto de 2008, y la misma no ha sido
subsanada tras el oportuno requerimiento de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente.

Tercero.- Esta subvención se concede de acuer-
do con las siguientes condiciones:

A) Aplicación presupuestaria: 12.09.442F. 770.00
P.I./L.A. 02712103 “Subvenciones Empresas Eco-
eficientes”.

B) Aceptación: para que esta concesión sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por el
beneficiario, que deberá otorgarla dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo quedará sin efecto la subvención concedida.

C) Plazo para realizar la auditoría de verifica-
ción o validación medioambiental y justificación
de su ejecución: concedida y aceptada la subven-
ción, el beneficiario dispondrá de plazo hasta el día
10 de diciembre de 2009 inclusive para realizar la
auditoría de la verificación o validación ambien-
tal, justificando su ejecución como fecha límite el
30 de marzo de 2010. La subvención concedida se
justificará mediante la presentación de la siguien-
te documentación:

- Solicitud de adhesión al Registro EMAS y la de-
claración ambiental validada por el verificador, o 

- Solicitud de renovación en el Registro EMAS
y la declaración anual validada por el verificador
o verificación de renovación en su caso.

D) Forma de abono: una vez se acepte la sub-
vención por la empresa beneficiaria, ésta se hará
efectiva previa justificación de haber realizado la
actividad prevista, mediante la presentación de la
fotocopia de las facturas del verificador medio-
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ambiental y original para su cotejo y de la fotoco-
pia de las facturas de los gastos de implantación del
sistema y originales para su cotejo, bajo la moda-
lidad de cuenta justificativa y se acompañará de la
documentación requerida en la base decimosexta
de la Orden de 12 de agosto de 2008, debiéndose
presentar las citadas facturas como máximo el día
17 de diciembre de 2009.

E) Obligaciones del beneficiario: 

1. Solicitar la adhesión al sistema comunitario
de gestión y auditoría medioambiental (EMAS).

2. Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

3. Realizar y acreditar la realización del proce-
dimiento de verificación medioambiental del sis-
tema de gestión medioambiental establecido o la va-
lidación anual de la declaración medioambiental según
proceda.

4. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y de la inversión financiada por el benefi-
ciario en la actividad o conducta subvencionada.

5. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

6. Comunicar al Órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

7. Comunicar al Órgano concedente el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma por cualquier Ente públi-
co o Administración, así como las ayudas o auxi-
lios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida y someterse a las actuaciones de compro-
bación que en relación con las subvenciones con-
cedidas, se practiquen por el Órgano concedente,
la Intervención General, la Audiencia de Cuentas
de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como fa-
cilitar toda la información que les sea requerida por
los mismos.

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en

que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos al proyecto, incluyendo las ayudas y subven-
ciones concedidas con el mismo objeto y que, por
diferencia, permitan obtener un estado de rendición
de cuentas de la cantidad o fondos públicos perci-
bidos en concepto de subvenciones.

10. Acreditar, con anterioridad al abono de la sub-
vención, que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, en la forma que se determine re-
glamentariamente, y sin perjuicio de lo estableci-
do en la Disposición Adicional Decimoctava de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

11. Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol.

12. Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos según lo establecido en la base vigésima.

En todo lo no previsto en las cláusulas anterio-
res regirá con carácter general lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los inte-
resados.

Quinto.- Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes contando desde el día siguiente a
su notificación, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiem-
bre de 2009.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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1520 ORDEN de 30 de septiembre de 2009, por la
que se conceden subvenciones para el fomen-
to de la utilización de productos y procesos de
producción que respeten el medio ambiente pa-
ra el ejercicio 2009.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, de 8 de julio de 2009.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de agosto de 2008, se publicó
en el Boletín Oficial de Canarias nº 170, la Orden de
12 de agosto de 2008, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, por la que se esta-
blecen las bases que han de regir las convocatorias

para la concesión de subvenciones para el fomento
de la utilización de productos y procesos de produc-
ción que respeten el medio ambiente.

2º) El 24 de abril de 2009, se publicó en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 78, la Orden de 7 de abril
de 2009, por la que se convocan subvenciones para
el fomento de la utilización de productos y procesos
de producción que respeten el medio ambiente para
el ejercicio 2009.

3º) Presentadas las correspondientes solicitudes,
se requirió por la Viceconsejera de Medio Ambien-
te la subsanación de la documentación presentada por
los solicitantes, concediendo un plazo de 10 días pa-
ra proceder a la misma.

4º) Las organizaciones que presentaron la solici-
tud de subvención para el presente ejercicio 2009 se
relacionan a continuación:
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5º) Con fecha 8 de julio de 2009 se reúne la Co-
misión de Valoración a efectos de formular la perti-
nente propuesta de concesión de subvenciones.

6º) Posteriormente, el 29 de julio, ante la recep-
ción de nueva documentación en plazo y forma, se
reúne de nuevo la Comisión de Valoración a efectos
de formular la pertinente propuesta de concesión de
subvenciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de estas
subvenciones se ha tramitado en régimen de concu-
rrencia competitiva en los términos del artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que establece que tendrá la conside-
ración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realiza mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación en-
tre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fija-
do en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli-
cación de los citados criterios.

Segunda.- La valoración de las solicitudes de sub-
venciones se ha realizado, de conformidad con la ba-
se duodécima del anexo de la Orden de 12 de agos-
to de 2008, de acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Para la concesión de las subvenciones:

A.- Si la organización tiene certificado un siste-
ma de gestión medioambiental en el marco del Re-
glamento (CE) nº 761/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que
se permite que las organizaciones se adhieran con ca-
rácter voluntario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS) o en el mar-
co de la norma UNE-EN ISO 14001:2004: 25 puntos.

B.- Según el interés socioeconómico:

a) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño:

- Mediana: 10 puntos.

- Pequeña: 15 puntos.

- Microempresa: 25 puntos.

b) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 15 puntos.

c) Si el beneficiario da ocupación a trabajadores
con minusvalía en porcentaje de al menos un 2% de
la respectiva plantilla: 5 puntos.

d) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 5 puntos.

2. Cada criterio no documentado es valorado con
0 puntos.

3. Se considera pequeña y mediana empresa
(PYME) la que se ajuste a la definición que de la mis-
ma determine en cada momento la Unión Europea.
Actualmente está vigente la establecida por la Re-
comendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de
mayo de 2003, sobre la definición de microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (DO L 124/36,
de 20.5.03).

4. En caso de igualdad de puntuación, se estable-
ce un orden para recibir la subvención, primando la
PYME sobre la no PYME, y dentro de ellas, la pe-
queña empresa sobre la mediana y la microempresa
sobre la pequeña empresa.

5. Conforme a la Recomendación 2003/361/CE de
la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empresas
(DO L 124/36, de 20.5.03), se interpreta:

• Por mediana empresa, aquella que emplee a me-
nos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual
no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no exceda de 43 millones de euros, que
sea una empresa autónoma.

• Por pequeña empresa, aquella que emplee a me-
nos de 50 personas, cuyo volumen de negocios anual
o balance general anual no exceda de 10 millones de
euros, que sea una empresa autónoma.

• Por microempresa, aquella que cuente con me-
nos de 10 empleados, cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 2 millo-
nes de euros, que sea una empresa autónoma.

A estos efectos, por empresa autónoma se en-
tiende la definición contenida en el artículo 3 de la
citada Recomendación 2003/361/CE.

La Administración, no obstante, puede en todos
los casos libremente contrastar, valorar y apreciar los
datos aportados por los solicitantes, a fin de asegu-
rar su fiabilidad, sin perjuicio de los efectos que se
puedan derivar de la falsificación de documentos
con arreglo a la normativa vigente.

Tercera.- La base decimocuarta de las bases ge-
nerales recogidas en el anexo de la citada Orden de
12 de agosto de 2008, establece que las presentes sub-
venciones serán resueltas mediante Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial. Ello en concordancia con el artículo 5.1 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, que establece que son órganos

Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 13 de octubre de 2009 22201



competentes para conceder ayudas y subvenciones,
los titulares de los Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma.

Cuarta.- Por tanto, reunida con fechas 8 de julio
y 29 de julio de 2009 la Comisión de Valoración dis-
puesta en la base undécima de la Orden Departamental
de 12 de agosto de 2008, evaluadas las solicitudes de
subvención presentadas, y vistas las actas de las reu-
niones, en ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para el fomen-
to de la utilización de productos y procesos de pro-

ducción que respeten el medio ambiente para el ejer-
cicio 2009, a las entidades beneficiarias y por las cuan-
tías que se indican en el anexo I de la presente Or-
den, cuyo importe total suma la cantidad de 281.814,49
euros.

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas las
que se enumeran a continuación no se han tenido en
cuenta a la hora de realizar la valoración del reparto
de los fondos destinados a la subvención:

a) Por desistimiento, ya que la documentación
presentada no cumplía con los requisitos exigidos en
la base octava del anexo de la Orden de 12 de agos-
to de 2008, y la misma no ha sido subsanada tras el
requerimiento de esta Viceconsejería de Medio Am-
biente.
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b) Porque la actuación y los gastos, derivados de
la misma, para los que se solicita la subvención in-
cumplen lo establecido en las bases quinta y sexta del

anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008, y la mis-
ma no ha sido subsanada tras el requerimiento de es-
ta Viceconsejería de Medio Ambiente:



LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L.

Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo
con las siguientes condiciones:

A) Aplicación presupuestaria: 12.09.442F 780.00
P.I./L.A. 08712106 “Subv. Implant. Tecnol. Limpias
Prev. Contaminac. E Implantación Sist. Gestión Me-
dioambiental”.

B) Aceptación: para que esta concesión sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por el be-
neficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los 30 días siguientes a su notificación. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo quedará
sin efecto la subvención concedida.

C) Plazo para realizar la actividad o inversión y
justificación de su ejecución: concedida y aceptada
la subvención, el beneficiario dispondrá de plazo
hasta el día 10 de diciembre de 2009 inclusive para
realizar la actividad o la inversión objeto de la sub-
vención.

D) Forma de abono: una vez se acepte la subven-
ción por la empresa beneficiaria, ésta se hará efecti-
va previa justificación de haber realizado la activi-
dad prevista, mediante la presentación de original de
las facturas de los gastos efectivamente pagados, y
se acompañará de la documentación requerida en la
base decimoséptima de la Orden de 12 de agosto de
2008, debiéndose presentar las citadas facturas co-
mo máximo el día 17 de diciembre de 2009.

E) Obligaciones del beneficiario: los beneficiarios
de las subvenciones están sujetos a las siguientes
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

En todo lo no previsto en las cláusulas anteriores
regirá con carácter general lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los intere-
sados.

Quinto.- Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes contando desde el día siguiente a su notifi-
cación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a su notificación, ante la Sala
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro que se es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2009.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1521 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
29 de septiembre de 2009, del Director, por la
que se dictan instrucciones sobre el contenido
de los itinerarios de inserción laboral que se de-
sarrollan en los programas de orientación pro-
fesional ejecutados por el Servicio Canario de
Empleo.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de traba-
jo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces el Ins-
tituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
en su artículo 20 establece que “La intermediación la-
boral tiene como finalidad proporcionar a los trabaja-
dores un empleo adecuado a sus características y fa-
cilitar a los empleadores los trabajadores más apropiados
a sus requerimientos y necesidades”. Asimismo, en su
artículo 25 se establece que “Los programas y medi-
das que integren las políticas activas de empleo se
orientarán y se ordenarán por su correspondiente nor-
ma reguladora, mediante actuaciones que persigan los
siguientes objetivos:

a) Informar y orientar hacia la búsqueda activa de
empleo.

b) Desarrollar programas de formación profesional
ocupacional y continua y cualificar para el trabajo.

c) Facilitar la práctica profesional.

d) Crear y fomentar el empleo, especialmente el es-
table y de calidad.

e) Fomentar el autoempleo, la economía social y el
desarrollo de las pequeñas y medianas empresas.

f) Promover la creación de actividad que genere em-
pleo.

g) Facilitar la movilidad geográfica.

h) Promover políticas destinadas a inserción labo-
ral de personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial.”

Como instrumento idóneo para el desarrollo de las
políticas de formación y empleo figuran los servicios
de intermediación, colocación y orientación, como



medio para mejorar la posición de los demandantes de
empleo en el mercado de trabajo. Tales servicios son
prestados por el Servicio Canario de Empleo tanto con
medios propios, a través de su red de Oficinas de Em-
pleo, como a través de la implicación de entidades co-
laboradoras que, por afinidad o coincidencia de inte-
reses, conocen y actúan cerca de los demandantes de
empleo, a las que se subvenciona la realización de ac-
ciones de orientación profesional para el empleo y
asistencia para el autoempleo, constituyendo un obje-
tivo estratégico del Servicio Canario de Empleo la
reestructuración del sistema de orientación, a fin de in-
tegrar esos servicios bajo la coordinación del Servicio
con el objetivo de diseñar el itinerario laboral indivi-
dual de cada desempleado o empleado con necesidad
de mejora de empleo, realizando un diagnóstico lo más
preciso posible de las necesidades individuales de los
demandantes de empleo y un estrecho seguimiento a
lo largo del período en que están inscritos en sus ser-
vicios.

La Estrategia de Empleo en Canarias, 2008-2013,
aprobada en Consejo de Gobierno el 26 de febrero de
2008, en su apartado de “Diseño e instrumentos de ges-
tión de la Estrategia del Gobierno de Canarias en ma-
teria de empleo”, dice textualmente que “Es oportuno,
pues, establecer medidas dirigidas de manera especial
a determinados colectivos para los que se han identi-
ficado las causas que dificultan su inserción laboral y,
desde esta perspectiva conceptual, lo que pretende el
III Plan Integral de Empleo de Canarias es que, deli-
mitados por el Plan los residentes en Canarias como
un colectivo preferente, sobre él deben realizarse ac-
ciones concretas, con objetivos correctores definidos.
De lo que se trata es de adoptar metodologías adapta-
das a las peculiaridades y circunstancias de ese colec-
tivo que nos permitan articular medidas que favorez-
can su integración laboral, ayudando a remover los
obstáculos que actualmente existen para la plena inte-
gración de los residentes en Canarias en el mercado de
trabajo y su permanencia en el mismo”.

También, en el objetivo estratégico nº 10 de dicha
Estrategia -“Mejora del acceso al empleo de determi-
nados colectivos con especiales dificultades. Políticas
de empleo vinculadas a la igualdad de oportunida-
des”-, en su apartado 10.1 -“Mejora de la empleabi-
lidad de la población activa menos cualificada y de los
colectivos ausentes del mercado de trabajo”-, se esta-
blece que “Respecto de este sector de población es ne-
cesario garantizarles la adquisición de las cualificaciones
que les garanticen su inserción y permanencia en el mer-
cado laboral y favorecer la incorporación al mismo de
quienes están como inactivos”.

La Estrategia de Empleo en Canarias 2008-2013 se-
ñala a la orientación como complemento del principio
de especialización, por lo que el desarrollo de proyec-
tos ha de adaptarse a las necesidades de cada colecti-
vo, orientados a la superación de problemas concretos.
Además señala que la orientación profesional “repre-

senta el punto de relación entre el Servicio Canario de
Empleo y otros sistemas de actuación pública sobre co-
lectivos colindantes en el ámbito educativo, social,
ayuda al empleo de carácter municipal, etc. o privada:
asociaciones especializadas en colectivos. Su condición
de actuación individualizada, debe permitir trabajar
sobre un currículum único para cada ciudadano, una
vez que se incorpora a la población activa, acumulan-
do sucesivamente todos los aspectos relevantes de su
vida laboral: intereses profesionales, formación, experiencia
laboral, etc. Este dni profesional debe comenzar a cons-
truirse desde la orientación en el ámbito educativo, y
ser asumido posteriormente por la orientación laboral,
configurando un continuum de atención personaliza-
da que permita al ciudadano el seguimiento coheren-
te de su vida profesional, a partir de la entrevista y pro-
puesta de acciones, y también el punto de continuidad,
a través del seguimiento de entrevistas sucesivas. Su
correcta integración permitirá optimizar acciones fu-
turas (con especial atención a la formación profesio-
nal) al calificar la idoneidad de estas  acciones para ca-
da usuario, sirviendo de preselección implícita o
explícita. El sistema de orientación integrado facilita-
rá también información relativa a las mayores o me-
nores oportunidades de empleo, a las competencias
requeridas por las empresas, etc.

Este sistema de orientación integrado es la prime-
ra acción de empleabilidad y un eficaz recurso para
reorientar la carrera profesional hacia donde existan ma-
yores y mejores oportunidades de empleo. Podrá, ade-
más, dar a conocer nuevas profesiones, contribuir al fo-
mento del espíritu emprendedor y detectar problemas
de integración social y profesional, permitiendo reali-
zar acciones preventivas del abandono escolar y, en úl-
timo término, del desempleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La presente Resolución se dicta al amparo
de la posibilidad expresamente establecida en el artí-
culo 3.1.B).1.e) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de cre-
ación del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. de
28.4.03), que establece como función de este organis-
mo “... Ofertar servicios de orientación y apoyo a las
personas desempleadas y ocupadas facilitándoles la
inserción laboral y la mejora ocupacional, agilizando
y optimizando una orientación lo más personalizada po-
sible”.

Segundo.- El órgano competente para dictar la pre-
sente Resolución es el Director del Servicio Canario
de Empleo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1, apartados a) y d), de la citada Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo.

Através de la presente Resolución se regula el con-
tenido de los itinerarios de inserción laboral en el mar-
co del cual deben desarrollarse los programas de orien-
tación profesional ejecutados por el Servicio Canario
de Empleo o por sus entidades colaboradoras. 
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En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Itinerario de inserción laboral.

1. Bajo la denominación de itinerario de inserción
laboral se comprende la definición, realización y se-
guimiento de una secuencia concatenada de acciones
dirigidas a mejorar la empleabilidad de un desemplea-
do para conseguir su inserción laboral y social.

En el anexo I a la presente Resolución se expresa
el esquema del desarrollo del itinerario de inserción la-
boral.

El Programa de itinerarios de inserción laboral for-
ma parte del eje de actuación de los Programas para la
Inserción Laboral del Servicio Canario de Empleo pu-
diendo figurar entre las acciones comprendidas en un
itinerario de inserción laboral tanto acciones realiza-
das por programas del Servicio Canario de Empleo co-
mo por otros organismos u organizaciones, dirigidas a
informar al participante en el mismo, orientarle, ase-
sorarle, formarle o proporcionarle experiencia laboral.
Cada itinerario podrá comprender una o varias de las
acciones citadas. 

2. Los itinerarios de inserción laboral a que se re-
fiere la presente Resolución son personalizados, por cuan-
to el proceso de orientación-formación-inserción se
adapta a las características personales de cada desem-
pleado, acordándose entre él y el técnico del Servicio
Canario de Empleo las actuaciones a realizar para su-
perar las limitaciones que obstaculizan su acceso efec-
tivo al mercado de trabajo.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de un itinerario de inserción
laboral aquellas personas inscritas como demandantes
de empleo en el Servicio Canario de Empleo. 

2. La participación en un itinerario de inserción la-
boral es voluntaria y exige, una vez se ha consensua-
do la propuesta de itinerario, la firma del Acuerdo de
Empleo Personalizado por parte del orientador labo-
ral y el usuario, en el que quedan especificados los ob-
jetivos básicos que se van a trabajar en el itinerario y
las acciones que para conseguirlos el demandante se
compromete a realizar, comprometiéndose el orienta-
dor a acompañar y facilitar al demandante toda la in-
formación que tenga disponible relativa a cualquier as-
pecto relacionado con el proceso. 

El modelo de Acuerdo de Empleo Personalizado se
incorpora como anexo II a la presente Resolución. 

3. Dada la limitación de los medios disponibles pa-
ra desarrollar de manera eficiente los itinerarios de in-
serción laboral, se determinan como prioritarias, en or-
den a la incorporación a los mismos, aquellas personas
con voluntad de trabajar que se encuentran con una di-

ficultad añadida, además del desempleo, como conse-
cuencia de su carencia de competencias personales o
profesionales o se encuadren en alguno de los siguientes
colectivos:

a) Los jóvenes menores de treinta años.

b) Las mujeres.

c) Los desempleados de larga duración.

d) Los desempleados mayores de cuarenta y cinco
años.

e) Los desempleados con discapacidad.

f) Los inmigrantes con dificultades de acceso al
mercado de trabajo.

g) Los desempleados en situación de riesgo de ex-
clusión.

h) Otros colectivos que puedan establecerse en el
marco de la Estrategia Europea por el Empleo o en pro-
gramas temporales de protección por desempleo e in-
serción.

Tercero.- Incorporación al Programa de itinerarios
de inserción laboral.

1. El Programa de itinerarios de inserción laboral es
uno de los que desarrolla el Servicio Canario de Em-
pleo al que se podrán incorporar los desempleados
presentando la correspondiente solicitud ante las Ofi-
cinas de Empleo del Servicio Canario de Empleo, tam-
bién lo podrán hacer por invitación formulada por el
propio Servicio por considerarle idóneo para su incor-
poración al Programa.

Los desempleados perceptores de la Renta Canaria
de Inserción se incorporarán a un itinerario de inser-
ción laboral en los términos previstos en el Convenio
suscrito entre el Servicio Canario de Empleo y la Con-
sejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

Los desempleados perceptores de la prestación ex-
traordinaria por desempleo se incorporarán al Progra-
ma como consecuencia del compromiso firmado en el
momento de solicitud de la prestación, que surtirá efec-
tos cuando sea reconocido su derecho a la misma por
el Servicio Público de Empleo Estatal.

2. Para quienes se inscriban como demandantes de
empleo con posterioridad a la entrada en vigor de la
presente Resolución, la inscripción se configura como
la fase previa para la incorporación al Programa de iti-
nerarios de inserción laboral.

La inscripción en el Servicio Canario de Empleo co-
mo demandante de empleo irá acompañada de la pre-
sentación al inscrito de los servicios y programas dis-
ponibles para el mismo en el Servicio Canario de
Empleo.
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A la inscripción como demandante de empleo con-
tinuará el desarrollo de una orientación de primer ni-
vel dirigida a aquellas personas susceptibles de iniciar
un itinerario de inserción laboral. A través de la orien-
tación de primer nivel se conocerán y detectarán las ne-
cesidades y expectativas del inscrito como deman-
dante de empleo, recogiéndose y analizándose los datos
curriculares y de disponibilidad del mismo, valorando
su situación ante el empleo y definiendo su objetivo pro-
fesional.

3. Quienes ya figurando como inscritos como de-
mandantes de empleo a la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución soliciten su incorporación al Progra-
ma de itinerarios de inserción laboral serán citados a
fin de desarrollar con los mismos las actuaciones pre-
vistas en el apartado anterior.

4. Caso de que se considere por el Servicio Cana-
rio de Empleo no procedente que el desempleado par-
ticipe en el Programa de itinerarios de inserción labo-
ral se propondrá al mismo su incorporación a otro de
los recursos desarrollados por el Servicio o su deriva-
ción a recursos del sistema educativo o de servicios so-
ciales a fin de dar adecuada respuesta a las necesida-
des que presente el ciudadano.

Cuarto.- Diseño del itinerario de inserción laboral.

1. Una vez que el desempleado sea clasificado co-
mo idóneo para incorporarse al programa de itinera-
rios de inserción laboral y asumida por él mismo su par-
ticipación en el programa, se procederá al diseño de su
itinerario de inserción laboral.

El itinerario es personalizado, por lo que el conte-
nido concreto de cada uno de ellos será el resultado del
acuerdo que a tal efecto se alcance entre el gestor del
itinerario y el desempleado acerca de los programas,
servicios y actividades ofertados por el Servicio Canario
de Empleo y los entes cooperadores y colaboradores
de éste en los que deba participar el desempleado.

2. El contenido del itinerario personalizado se re-
cogerá en el Acuerdo de Empleo Personalizado, ajus-
tado al Modelo que se incorpora como anexo II, com-
prometiéndose el desempleado con la firma del mismo
a participar activamente en todas y cada una de las ac-
ciones acordadas y el Servicio Canario de Empleo a
poner las mismas a disposición del desempleado.

Un itinerario de inserción laboral puede combinar
acciones de diversa naturaleza, como lo pueden ser de
información, de orientación, de asesoramiento, de pre-
formación, así como cualquier otra que por el gestor
del itinerario se considere idónea para alcanzar la in-
serción laboral. 

Sin ánimo de exhaustividad, se citan como accio-
nes susceptibles de integrar un itinerario de inserción

laboral, las de atención directa prestadas a través de los
siguientes servicios de orientación:

- Orientación en sesiones de contacto individual
presencial con el usuario que se presten dentro de un
itinerario de inserción laboral.

- Contacto telefónico o por correo electrónico de orien-
tación con el usuario debidamente registrado.

- Orientación en sesiones grupales presenciales,
siempre que los demandantes hayan sido derivados a
dichas sesiones según los procedimientos estableci-
dos por el Servicio Canario de Empleo.

- Acciones de apoyo, seguimiento y búsqueda de re-
cursos siempre con la colaboración directa y presen-
cial del usuario. 

Asimismo se podrá establecer la participación del
desempleado en alguno o algunos de los siguientes
programas:

- Programas de inserción a través del empleo.

- Programas de acompañamiento a la inserción.

- Convenios con Corporaciones Locales y Admi-
nistraciones Públicas para contratos laborales.

- Programas de Escuelas Taller, casas de Oficios y
Talleres de Empleo.

- Programas de asesoramiento para el autoempleo.

- Programas de acciones experimentales.

- Tutores de Empleo.

- Plan Extraordinario de Medidas de Orientación.

- Programa de Orientación Profesional para el Em-
pleo y Asistencia para el Autoempleo.

- EURES.

- Programas de Formación para el Empleo.

- Programas de Formación reglada.

- Programa Itinera de las Fundaciones Universita-
rias.

- Programas de entidades públicas o privadas con
las que se acuerden los convenios de colaboración co-
rrespondientes.

Quinto.- Realización del itinerario de inserción la-
boral.

1. El itinerario de inserción laboral se realizará en
los plazos marcados en el Acuerdo de Empleo Perso-
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nalizado, pudiendo ser modificado a lo largo de su rea-
lización. El itinerario se realizará bajo la supervisión
del gestor del mismo quien, a fin de garantizar la efec-
tiva realización del itinerario, procederá a hacer una eva-
luación del desarrollo del itinerario al menos una vez
cada cuatro meses, sin perjuicio de que pueda realizar
otras evaluaciones que considere oportunas.

Durante la realización del itinerario el desemplea-
do podrá recabar en cualquier momento la ayuda o co-
laboración del gestor de su itinerario.

2. El desempleado que esté desarrollando su itine-
rario de inserción laboral tendrá preferencia para ac-
ceder a las actuaciones desarrolladas por el Servicio Ca-
nario de Empleo que estén comprendidas en su itinerario.

Por los servicios de orientación e inserción finan-
ciados por el Servicio Canario de Empleo se procede-
rá al desarrollo de las actuaciones colectivas en el ám-
bito de la orientación laboral que les sean señaladas por
el Servicio Canario de Empleo. Asimismo, el Servicio
Canario de Empleo organizará en sus Oficinas de Em-
pleo actividades relacionadas con el contenido de los
itinerarios de inserción laboral, a las cuales deberán acu-
dir aquellos que hayan asumido el correspondiente
compromiso, así como aquellos desempleados que lo
decidan voluntariamente, caso de existir disponibilidad
de plazas.

3. Las funciones de diseño, gestión, seguimiento y
evaluación de los itinerarios de inserción laboral co-
rresponderán al gestor del itinerario, que le será asig-
nado al desempleado de entre el personal técnico de orien-
tación laboral del Servicio Canario de Empleo o de su
red de entes cooperadores y colaboradores. Este ges-
tor será el responsable del itinerario de inserción laboral
de cada demandante y actuará como asesor del mismo
a lo largo del itinerario.

Sexto.- Finalización del itinerario de inserción la-
boral.

1. La finalización de un itinerario se producirá por
alguna de las siguientes razones:

- Por abandono de la persona usuaria cuando ésta
manifieste su decisión.

- Por el logro del objetivo planteado. Generalmen-
te dicho objetivo será la consecución de un puesto de
trabajo o, alternativamente, la realización de las acti-
vidades previstas en el itinerario.

- Por inactividad del itinerario. Cuando transcurran
tres meses sin que exista ninguna atención al benefi-
ciario comunicada al Servicio Canario de Empleo.

La finalización del itinerario deberá ser informada
por el orientador laboral responsable del mismo, de acuer-

do con los procedimientos establecidos y mediante los
instrumentos facilitados por el Servicio Canario de
Empleo. Se informará al Servicio de Empleo Estatal
del desarrollo y finalización de los itinerarios de inserción
laboral que sean necesarios.

2. En el caso de que el usuario haya finalizado el
itinerario de inserción laboral, se procederá a la eva-
luación del mismo con el objeto de comprobar la efec-
tividad del mismo, la asunción de los objetivos propuestos
y valorar la posibilidad de realizar un nuevo itinerario
con objetivos complementarios en el caso en el que se
considere necesario.

La evaluación conlleva una nueva tipificación
del demandante con los siguientes resultados posi-
bles:

a) El itinerario será un éxito cuando se hayan reali-
zado las acciones establecidas y se hayan cumplido la
mayoría de los objetivos propuestos, pudiéndose con-
siderar que el demandante ha mejorado sus posibilidades
de insertarse en el mercado de trabajo en el empleo so-
licitado.

b) El itinerario será un éxito cuando se hayan rea-
lizado las acciones establecidas y se hayan cumplido
la mayoría de los objetivos propuestos, a pesar de que
se ha detectado que el mercado de trabajo en ese perío-
do ha aumentado los requisitos que exige para contra-
tar a una persona en el trabajo solicitado y por tanto,
se hace necesario ampliar los objetivos a conseguir ini-
ciando un nuevo itinerario complementario al ante-
rior, en el que necesariamente no se repetirá ninguno
de los objetivos planteados en el Acuerdo de Empleo
Personalizado anterior.

c) El itinerario no será un éxito cuando la nueva ti-
pificación sitúa al demandante en el mismo nivel que
al inicio y, por tanto, no se han mejorado las opciones
de encontrar el empleo solicitado. Será necesario eva-
luar cada caso particular para tomar la decisión de cuál
debe ser el siguiente paso.

Séptimo.- Publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5,
apartado a), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Esta Resolución ha sido propuesta por el Subdirec-
tor de Empleo.- Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de
septiembre de 2009.- El Subdirector de Empleo, Juan
Camejo Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Sanidad

3884 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de septiembre de 2009, por el que se notifi-
ca la Resolución de 18 de junio de 2009,
que procede a dar cumplimiento al Auto de
28 de mayo de 2009, de la fase de ejecución
nº 172/2007 del procedimiento 1209/2005 del
Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de
Gran Canaria seguido a instancia de D. Je-
rónimo García San Martín.

Habiendo sido intentada sin que pudiera practi-
carse, la notificación de la Resolución de 18 de ju-
nio de 2009, de esta Secretaría General Técnica, me-
diante cartas certificadas con acuse de recibo al
domicilio consignado, y siendo necesario notificarle
dicho trámite y conforme a lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Jerónimo García San Martín la Re-
solución de 18 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
dice textualmente: 

Primero.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Auto de fecha 28 de mayo de 2009, recaído en los
Autos de Juicio nº 1209/2005, seguidos ante el
Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de Gran
Canaria, a instancia de D. Jerónimo García San
Martín.

Segundo.- Abonar la cantidad de mil ochocien-
tos cincuenta y un euros con noventa céntimos
(1.851,90 euros), en concepto de tasación de costas
y liquidación de intereses practicada en los Autos,
mediante ingreso en la cuenta del Juzgado de lo So-
cial nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria, c.c.c.
0030/1105, al concepto clave 3509/0000/64/0172/07.

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolu-
ción al Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de
Gran Canaria, a la Dirección General del Servicio
Jurídico y al interesado.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de
2009.- El Secretario General Técnico, José Traso-
bares de Dios.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3885 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de septiembre de
2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Victoriano Jorge Rosa, de la Resolución
de Ejecución de Sentencia recaída en el ex-
pediente IU-696/04.

No habiéndose podido practicar la notificación
en el domicilio conocido a D. Victoriano Jorge Ro-
sa de la Resolución de Ejecución de Sentencia nº
1890, de fecha 24 de agosto de 2009, procede la no-
tificación por los medios previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En conse-
cuencia, a continuación se transcribe y para que sir-
va de notificación, extracto de la citada Resolución. 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Victoriano Jorge Rosa,
la Resolución de Ejecución de Sentencia, de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 1890, de fecha 24 de agosto de 2009, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural por infracción
al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, con referencia IU-696/04 y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Se cumpla en sus propios términos la
sentencia de 5 de junio de 2009 dictada por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.

Segundo.- Dejar sin efecto la orden de demoli-
ción de las obras acordada.

Tercero.- Notifíquese la presente Resolución a
las partes personadas al amparo del artículo 248.4
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Lo que comunico para su conocimiento y efec-
tos oportunos.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
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Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

3886 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de septiembre de
2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Comunidad de Propietarios Residencial
La Mina II, de la Propuesta de Resolución
recaída en el expediente nº RP-90-07
(979/2007-M).

No habiéndose podido practicar la notificación en
el domicilio conocido a la Comunidad de Propieta-
rios Residencial La Mina II de la Propuesta de Re-
solución, de fecha 2 de septiembre de 2009, proce-
de la notificación por los medios previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En consecuencia, a continuación se transcribe y pa-
ra que sirva de notificación, extracto de la citada
Propuesta de Resolución.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la Comunidad de Propieta-
rios Residencial La Mina II, la Propuesta de Reso-
lución de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural de fecha 2 de septiembre de 2009,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por infrac-
ción a la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de
Canarias, con referencia RP-90/2007 (979/2007-M)
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“PROPONGO RESOLVER

Primero.- Imponer a la Comunidad de Propieta-
rios La Mina II la multa de tres mil ciento cincuen-
ta y cinco (3.155,00) euros, como responsable de la
comisión de una presunta infracción administrativa
leve, consistente en el ejercicio de una actividad pro-
ductora de lodos procedentes de EDAR, sin que se
haya inscrito en el Registro de Productores de Lo-
dos de la EDAR de su propiedad ubicada en el lugar
conocido como “Carretera de la Esperanza, km 2” del
término municipal de La Laguna, tipificada en el ar-
tículo 38.4.a) de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de
Residuos de Canarias “El ejercicio de una actividad
descrita en esta Ley, y en su desarrollo reglamenta-
rio, sin que se haya inscrito en el correspondiente re-

gistro administrativo”, y sancionada en el artículo 42.3
del mismo texto legal con multa de trescientos euros
con cincuenta y un céntimos (300,51 euros) hasta seis
mil diez euros con trece céntimos (6.010,13 euros)
en función de las circunstancias que concurren en el
presente procedimiento.

Segundo.- Imponer a la Comunidad de Propieta-
rios La Mina II la multa de quince mil (15.000,00)
euros, como responsable de la comisión de una pre-
sunta infracción administrativa grave consistente en
no ostentar en la fachada de las instalaciones la ins-
cripción de la placa distintivo correspondiente, no acre-
ditar la posesión del Libro de Registro de Producto-
res de Lodos de EDAR, no disponer de zona de
almacenamiento de lodos de EDAR, y no acreditar
la entrega de los lodos a gestor autorizado, tipifica-
da en el artículo 38.3.a) de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias “... ejercer cualquier
actividad de forma contraria a lo establecido en es-
ta Ley, sin que se haya producido un daño grave pa-
ra el medio ambiente o se haya puesto en peligro gra-
ve la salud de las personas”, y sancionada en el
artículo 42.2 de la Ley de Residuos de Canarias con
multa de seis mil diez euros con trece céntimos
(6.010,13 euros) hasta trescientos mil quinientos seis
euros con cinco céntimos (300.506,05 euros), en fun-
ción de las circunstancias que concurren en el pre-
sente procedimiento.

Tercero.- Ordenar a la Comunidad de Propietarios
La Mina II, para que proceda a corregir la situación
ilegal creada como consecuencia de la presunta co-
misión de la infracción, mediante la inscripción en
el Registro de Productores de Lodos de EDAR de De-
puradora, así como en la entrega de los residuos pro-
ducidos a gestor autorizado, y las demás obligacio-
nes previstas en el artículo 11 del Decreto 65/2001,
de 5 de marzo, por el que se regula el contenido y
funcionamiento del Registro de Productores de Lo-
dos de EDAR y del Libro Personal de Registro, de
conformidad con el artículo 43.3 de la Ley 1/1999
(debiendo acreditar tal circunstancia ante esta Agen-
cia con los justificantes de entrega correspondientes),
en un plazo de un mes a partir de la notificación de
la resolución sancionadora, todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la le-
gislación en materia de residuos, advirtiéndole de que
de no cumplimentar el antedicho requerimiento no
podrá ser tenida en cuenta como circunstancia ate-
nuante de conformidad con el artículo 43.3 de la Ley
de Residuos de Canarias. Asimismo se le advierte de
que el incumplimiento de tal requerimiento, dará lu-
gar, a la imposición de multas coercitivas de conformidad
con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Re-
siduos de Canarias y en el artículo 99 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como la ejecución sub-
sidiaria por parte de esta Administración de la orden
de reposición, con cargo al infractor, conforme a lo

22214 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 13 de octubre de 2009



dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarto.- Advertirle de que de incurrir en análoga
conducta, podría ser considerado como reincidente
con el agravamiento de responsabilidad que ello con-
lleva.

Quinto.- Notificar la presente Propuesta de Resolución
al interesado, poniendo en su conocimiento, de con-
formidad con el artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-
nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.”

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES 
EN EL EXPEDIENTE Nº RP-90/2007

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 30 de ene-
ro de 2009, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2009. 

- Denuncia.

- Requerimiento de legalización.

- Notificación por Ayuntamiento.

- Notificación.

- Nota de Régimen Interior.

- Acta de notificación.

- Resolución nº 1544.

- Resolución nº 1686.

- Boletín Oficial de Canarias de fecha 27 de julio
de 2009.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3887 Dirección General de Consumo.- Anuncio
de 28 de septiembre de 2009, relativo a ci-
tación de comparecencia para notificación
de actos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que
haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Administración, y apreciando que el
contenido de la misma puede lesionar derechos e
intereses legítimos, en aplicación del artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el
presente anuncio se cita a los interesados que se re-
lacionan en el anexo, o a sus representantes, con el
fin de notificarles por comparecencia el texto ín-
tegro de los actos administrativos que en el mismo
se incluyen y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a con-
tinuación, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán personarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, en las dependencias adminis-
trativas que en cada caso se señalan. La compare-
cencia se efectuará en horario comprendido entre
las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en horario
de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de
2009.- La Directora General de Consumo, Sinesia
María Medina Ramos.
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Consejería de Turismo

3888 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de septiembre de 2009,
sobre notificación de Resolución de inicia-
ción de expediente sancionador, así como los
cargos que se imputan a titulares de empre-
sas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-

 



miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2009.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 3248, nº 1159.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).

TITULAR: Pizzería Pisa es un Placer, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante “Pizzería Pisa”.
DIRECCIÓN: calle Pérez Galdós, 79, Vecindario, 35280-
Santa Lucía.
Nº EXPEDIENTE: 125/09.
C.I.F.: B35949031.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de la
Guardia Civil-Puesto Vecindario.

Examinada la siguientes acta 23494, de fecha 30 de oc-
tubre de 2008, se le imputa el siguiente

HECHO: estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de restauran-
te.
FECHA DE INFRACCIÓN: 30 de octubre de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 de
la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba
la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
1.800,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), para las
calificadas como graves es competente para la resolución
la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril) y el artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 7.2.B).f) del
anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insular
de la Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Direc-
ción General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello se-
gún se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 
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Se nombra Instructora a Dña. Carmen Rebollo Sanz e
Instructora suplente a Dña. Onelia C. Suárez Morales y
Secretaria a Dña. Olga Tabares Curbelo quienes podrán
ser recusadas por los motivos establecidos en el artº. 28,
apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la forma prescrita en el artº. 29 del
mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de
agosto de 2009.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

3889 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de septiembre de 2009,
sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o actas de inspección formuladas

contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2009.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº
240/08 instruido a Balesa Tour, S.L., titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado Bunga-
low Arizona.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución de
la Directora General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca de 2 de abril de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: acta nº 22361, de fecha 16 de no-
viembre de 2007, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por Pedro Juan Ramírez
Hernández y seguido contra la empresa expedientada Ba-
lesa Tour, S.L. titular del establecimiento Arizona.

2º) El 2 de abril de 2009, se ordenó la iniciación de ex-
pediente sancionador, que lleva el nº 240/08, formulán-
dose los hechos imputados y nombrándose al Instructor y
Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representación
de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos:

El primer hecho imputado no se desvirtúa, toda vez que
la comunicación del cambio de titularidad a la adminis-
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tración turística competente no se materializa hasta que no
se cumplimenten los documentos preceptivos para el re-
ferido cambio y que se establecen en el artículo 4 de la
Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que se regula
el procedimiento para los cambios de titularidad de los es-
tablecimientos turísticos, extremo no realizado por la ex-
pedientada, al día 16 de noviembre de 2007, fecha en la
que se personó la Inspección de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística.

Se estima la existencia de responsabilidad adminis-
trativa en base al acta de inspección nº 22361/2007, de
fecha 16 de noviembre de 2007, en la que el Inspector
actuante comprueba que se ha producido un cambio de
titularidad a favor de la entidad Balesa Tour, S.L. sin que
se haya comunicado dicho cambio a la Administración
Turística Canaria. Teniendo en cuenta nuestra base de da-
tos Turidata, no consta que la comunicación del cambio
de titularidad se haya producido, ni se acredita docu-
mentalmente por el interesado en sus alegaciones de 14
de mayo de 2009.

En cuanto al segundo hecho imputado no queda des-
virtuado, toda vez que, en el momento de realización del
mismo, el establecimiento no cumplía con las Medidas de
Seguridad y Protección contra Incendios, conllevando di-
cho hecho un peligro para terceras personas, y puesto que
el cumplimiento de la normativa sobre incendios comprende,
de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, no sólo la presen-
tación ante el Cabildo Insular competente del proyecto co-
rrespondiente, ajustado a lo dispuesto en el artículo 5 del
referido Decreto y la obtención del informe de adecuación
del proyecto a la normativa de aplicación en materia de
seguridad y protección contra incendios, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6 del reiterado Decreto
305/1996, sino también la ejecución de las obras necesa-
rias y la obtención del dictamen técnico de conformidad,
recogido en su artículo 7.

Añadir que la calificación jurídica de la infracción en
sí misma viene regulada en el artículo 75.8 de la Ley
7/1995, de Ordenación del Turismo de Canarias, como muy
grave, y le correspondería, por tanto, una sanción cuya cuan-
tía oscila entre 30.050,61 euros y 300.506,05 euros, según
se establece en el artículo 79.c) de la Ley, pero atendien-
do al artículo 76.19 se impuso sanción calificada como gra-
ve, imponiendo multa en cuantía de 12.020 euros al tener
en cuenta la modalidad del establecimiento, su capacidad,
categoría, así como en atención al carácter turístico de la
zona en que se realiza la actividad.

Con fecha 30 de marzo de 2009, como actuación pre-
via se procedió a solicitar del Patronato de Turismo del
Cabildo de Gran Canaria, informe sobre la situación ad-
ministrativa del establecimiento en relación a los Decre-
tos 305/1996 y 39/1997, modificados por el Decreto
20/2003, de 10 de febrero, emitiéndose el citado informe
el 31 de marzo de 2009 y en el que se hace constar lo si-
guiente:

En relación con su escrito recibido vía fax, por el que
solicita información referente a la situación actual del es-
tablecimiento extrahotelero denominado Arizona, sito en
la Avenida de Gran Canaria, 1, de Puerto Rico, término
municipal de Mogán, en materia de seguridad y protec-
ción contra incendios, le participamos que, examinado el
expediente del citado establecimiento, se ha podido cons-
tatar que el ICASEL informó con pronunciamiento favo-
rable con fecha 20 de noviembre de 2000, el proyecto de
medidas contra incendios.

Con fecha 17 de febrero de 2009, presentaron solici-
tud de Dictamen Técnico de Conformidad, y por parte de
este Patronato de Turismo se dio traslado de dicha solici-
tud con fecha 20 de febrero de 2009 al ICASEL, a fin de
que por parte de ese Organismo se emitiera el preceptivo
Dictamen Técnico de Conformidad, sin que hasta el día
de la fecha se haya pronunciado dicho Instituto.

Al propio tiempo le comunicamos que no se han aco-
gido a lo establecido en el Decreto 20/2003, de 10 de fe-
brero.

Teniendo en cuenta el acta de inspección 22361/07 y
el Informe del Patronato de Turismo citado, se demuestra
que el establecimiento en el momento de la inspección ca-
recía del Dictamen Técnico de Conformidad, sin que al
día de hoy se demuestre que disponga del mismo.

No obstante, a la hora de ponderar las sanciones, y en
aplicación al principio de proporcionalidad que se regula
en el artº. 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, los criterios del artº. 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, concretamente, la inexistencia de repercusión
social de los hechos y la ausencia de reincidencia, así co-
mo la no concreción del peligro en un resultado, es decir,
la ausencia de daños a terceros, se propone atenuar las san-
ciones iniciales.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 28 de mayo de 2009, formuló
propuesta de sanción de multa en cuantía de cuatro mil qui-
nientos seis (4.506,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: 

Hecho primero: dos mil doscientos cincuenta y tres
(2.253,00) euros.

Hecho segundo: dos mil doscientos cincuenta y tres
(2.253,00) euros.

4º) El expedientado en escrito de 17 de junio de 2009,
recibido en esta Consejería el 17 de junio de 2009 y nú-
mero de registro 831231, en síntesis alega lo siguiente a
la Propuesta de Resolución:

1. La entidad Balesa Tour se reafirma en todas y cada
una de las alegaciones expuestas en su escrito contrario a
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la Resolución de iniciación del expediente. Niega los he-
chos puestos de manifiesto que sean contrarios o no coin-
cidentes con los por ella manifestados.

2. En cuanto al primer hecho imputado, hay que reite-
rar que la entidad ha comunicado tanto al Patronato de Tu-
rismo como a la Consejería de Turismo el efectivo cam-
bio de titularidad, rechazando la imputación del hecho.

3. Respecto al segundo hecho imputado hay que rei-
terar que la entidad ha promovido la emisión del Infor-
me Técnico de Conformidad pero, aun obrando con la di-
ligencia exigida, se han producido retrasos en los organismos
competentes, lo que ha provocado el que ahora se la pre-
tenda sancionar. La documentación presentada obra en po-
der de los propietarios del complejo turístico, los cuales
se niegan a entregar a ésta tales documentos acreditati-
vos.

4. Esta parte entiende que no se ha respetado el prin-
cipio de proporcionalidad en la imposición de sanciones.

No podemos mas que reiterar, además de la inexisten-
cia de hecho sancionable, la falta de intencionalidad y
mala fe por por parte de mi representada, cuando no, rei-
teramos la inexistencia del hecho infractor.

5º) Con fecha se emitió acuerdo de actuaciones en los
siguientes términos: Solicitud de Informe al Patronato de
Turismo del Cabildo de Gran Canaria sobre si se ha pro-
ducido un cambio de titularidad a favor de Balesa Tour,
S.L. debidamente notificado y en qué fecha se ha notifi-
cado y autorizado.
HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los an-
tecedentes, los siguientes hechos: primero: no haber co-
municado a la Administración turística competente, el
cambio de titularidad, a favor de la entidad Balesa Tour,
S.L., que explota turísticamente el establecimiento con-
signado.

Segundo: no estar en posesión del Informe Técnico de
Conformidad, sobre la adecuación de las obras realizadas
al proyecto aprobado.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las actua-
ciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que

se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada. En relación al primer he-
cho infractor, se dictó Acuerdo de Actuaciones Comple-
mentarias de 17 de julio de 2009, por la cual se solicitó al
Patronato de Turismo del Cabildo de Gran Canaria que in-
formara sobre si en el establecimiento Bungalow Arizo-
na se había notificado el cambio de titularidad a favor de
la entidad Balesa Tour, S.L.

El Patronato de Turismo emitió el Informe solicitado
con fecha 29 de julio de 2009, y el mismo dispone tex-
tualmente lo siguiente:

En relación con su escrito recibido vía fax, por el que
solicita informe relativo a la situación administrativa del
establecimiento extrahotelero denominado Arizona, sito
en la Avenida de Gran Canaria, 1, Puerto Rico, término
municipal de Mogán, le participamos que, examinados los
archivos obrantes en este Organismo, se ha podido cons-
tatar que el citado establecimiento se encuentra dado de
alta en la explotación turística desde el 1 de marzo de 1982,
clasificado en la categoría de Una Llave.

Desde el 10 de junio de 1993 y hasta el día de la fe-
cha, figura como titular de la explotación turística en es-
te establecimiento la entidad Dunimar Tour, S.L.

Con fecha 6 de mayo de 2008, la representante de Du-
nimar Tour, S.L. comunica a este Organismo que el esta-
blecimiento permanecerá cerrado a partir del 30 de abril
de 2008 y hasta que culminen los trabajos de mantenimiento,
pintura y adecentamiento de las unidades alojativas, no ha-
biéndose comunicado hasta el día de la fecha que las re-
petidas obras hayan terminado.

No se ha solicitado autorización para el cambio de ti-
tularidad en la explotación turística de este estableci-
miento a favor de la entidad Balesa Tour, S.L.

Por tanto, en base al Informe del Patronato de 29 de
julio de 2009, además de no haber acreditado el interesa-
do el haber realizado la debida notificación del cambio de
titularidad de la explotación turística del establecimiento,
no se desvirtúa el primer hecho infractor.

En cuanto al segundo hecho infractor, se estima la
existencia de responsabilidad administrativa, reiterando la
fundamentación jurídica propuesta por la Instructora, to-
da vez que no hay alegaciones ni documentos nuevos que
puedan desvirtuar el hecho infractor.

En este expediente se ha procedido a la disminución
de las sanciones propuestas teniendo en cuenta el princi-
pio de proporcionalidad que se regula en el artº. 131 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y los criterios del artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, con-
cretamente, la inexistencia de repercusión social de los he-
chos, toda vez que no ha tenido ningún impacto en los me-
dios de comunicación, la ausencia de reincidencia, al no
haber sido cometida en el término de un año de más de
una infracción de la misma naturaleza cuando así se ha-
ya declarado por sentencia firme, según el artº. 131 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como la no concreción del peli-
gro en un resultado, es decir, la ausencia de daños a ter-
ceros, en materia de seguridad y protección contra incendios.
No procede la sanción mínima correspondiente al primer
hecho infractor, toda vez que se alegó que había sido co-
municado el cambio de titularidad tanto al Patronato de
Turismo del Cabildo de Gran Canaria como a la Conse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, cuando sabía
que no era cierto, como ha sido demostrado en este expe-
diente.

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptuado
en las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica:
NORMAS: hecho primero: artículo 2 de la Orden de 23
de septiembre de 1988, por la que se regula el procedimiento
para los cambios de titularidad de los establecimientos tu-
rísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Hecho segundo: artículo 7 del Decreto 305/1996, mo-
dificado por el Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 7 de abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero,
sobre medidas de Seguridad y Protección contra Incendios
en establecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de fe-
brero).
TIPIFICACIÓN: hecho primero: artículo 76.1 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el
artículo 77.7 del mismo cuerpo legal. 

Hecho segundo: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19 del
mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de
7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Balesa Tour, S.L., con C.I.F. B35077973, ti-
tular del establecimiento denominado Bungalow Arizona,
sanción de multa por cuantía total de 2.855,00 euros, co-
rrespondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: mil trescientos cincuenta y dos (1.352,00)
euros.

Hecho segundo: mil quinientos tres (1.503,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo

prevenido en los artículos 114 y siguiente de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en
su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, en re-
lación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, referente a la publicación
de la sanción y anotación en el Registro General de Em-
presas, Actividades y Establecimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención del
lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los re-
cursos procedentes, en razón de lo establecido en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de
julio de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos eco-
nómicos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 17 de agosto de 2009.- La Viceconsejera
de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.

Administración Local

Ayuntamiento de El Sauzal
(Tenerife)

3890 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009, re-
lativo a la convocatoria y bases para la pro-
visión, por el sistema de concurso-oposición
libre, de una plaza de Técnico de Administra-
ción General en la plantilla de personal fun-
cionario.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 180, de fecha 15 de septiembre
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de 2009, figuran la convocatoria y bases para la pro-
visión, por el sistema de concurso-oposición libre, de
una plaza de Técnico de Administración General,
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de El Sauzal, encuadrada en el Grupo A, Sub-
grupo A1, de la Escala de Administración General,
Subescala Técnica.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

El Sauzal, a 16 de septiembre de 2009.- El Alcal-
de, Mariano Pérez Hernández.
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